
COLEGIO DE MARTILLEROS

DE SANTA FE

INSCRIPCION DE MARTILLERO

A los fines previstos en el Art. 7ª de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. 25.028, hace
saber que la señorita NAZARENA CECILIA PITTON ROSSI, con título de Martillero Público, Corredor y Administrador de Consorcios,
D.N.I. Nº 36.326.505, argentina, soltera, nacida el día 14/12/1991 en la ciudad de Rosario, con domicilio real y legal en calle
Bartolomé Mitre 872 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su inscripción en el Registro de Matriculas que lleva
el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero
2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 2016. - Firma: MCP. Ramón Moreira, Secretario.

$ 90 307956 Nov. 10 Nov. 11

__________________________________________

INSCRIPCION DE MARTILLERO

A los fines previstos en el Art. 7ª de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. Nº 25.028,
hace saber que el señor JUAN MANUEL BERNERI, Martillero y Corredor Público, D.N.I. Nº 35.874.965, argentino, soltero, nacido el día
16/11/1990 en la ciudad de San Genaro, de apellido materno Pujol, con domicilio real y legal en calle 19 de Setiembre 1135 de la
ciudad de San Genaro, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deben interponerse dentro de los cinco días posteriores a
la última publicación del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de Febrero 2717 de la ciudad
de Santa Fe - Santa Fe, de 2016. - Firma: MCP Ramón Moreira, Secretario.

$ 90 307959 Nov. 10 Nov.11

__________________________________________

INSCRIPCION DE MARTILLERO

A los fines previstos en el Art. 7ª de la Ley 7.547 y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266 modificada por la Ley Nac. Nº 25.028,
hace saber que la señora MERCEDES SARA SILVIA PADULA, Martillera Pública y Corredora de Comercio, D.N.I. Nº F 5.129.080,
argentina, separada, nacida el día 12/08/1945 en la ciudad de Paraná (E.R.), de apellido materno Dufranc, con domicilio real y legal
en calle Montes de Oca 1096 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su inscripción en el Registro de Matrículas
que lleva el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Santa Fe. Las oposiciones a la misma deberán interponerse dentro de los
cinco días posteriores a la última publicación del presente edicto en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle Tres de
Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Santa Fe, 2016. - Firma: MCP, Ramón Moreira - Secretario.

$ 90 307960 Nov. 10 Nov. 11

__________________________________________

BANCO SANTANDER RIO S.A.

REMATE POR

W. FABIAN NARVAEZ

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, a través del Portal wwww.narvaezbid.com.ar y en la
modalidad presencial en las oficinas sitas en Avenida del Libertador 15.878, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, el día 23 de
Noviembre de 2016, a partir de las 12.00 horas, 17 unidades por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores
Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, a saber:
PALACIOS, ORLANDO OSMAR, CHEVROLET, SEDAN 4 PTAS, CORSA II GL AA+DIR GAS 1,8, 2006, FMV 432, $ 25.100; GARCIA,



ARTURO PRUDENCIO, RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, SANDERO 1.6 8V PACK, 2011, JUE 068, $ 71.200; MARTINEZ, YAMILA MARIA DE
LOS MILAGROS, VOLKSWAGEN, SEDAN 3 PUERTAS, GOL 1.4 3P POWER PLUS, 2013, MOL 962, $ 90.200; BARROS, ROSANA CRISTINA,
FIAT,  FURGONETA, FIORINO QUBO 1.4 8V ACTIVE, 2014, NUR 692, $ 81.900; BESSI,  PATRICIA NOEMI,  CHEVROLET, SEDAN 5
PUERTAS, C3 1.4I, 2008, HCQ 295, $ 72.800; SECANELL, JOSE MANUEL, RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, RENAULT, SYMBOL PACK 1.6
16V, 2010, JND 932, $ 101.100; CASTILLO, SONIA VIVIANA, FORD, SEDAN 5 PUERTAS, FIESTA EDGE PLUS MP3, 2009, HZV 639, $
73.000; SEJAS, MARIA LUCIANA, VOLKSWAGEN, SEDAN PUERTAS, FOX 1.6, 2007, GKP 474, $ 78.100; DIAZ, SABRINA VANESA,
PEUGEOT, SEDAN 4 PUERTAS, 207 COMPACT XS 1.4, 2011, KOM 526, $ 91.100; MACUA, MELISA YAMILA, CHEVROLET, SEDAN 5
PUERTAS, CELTA 1.4 LS, 2012, LAB 384, $ 63.600; BASUALDO, ALAN NICOLAS, FORD, SEDAN 4 PUERTAS, FOCUS AMBIENTE 4P 1.6L
N, 2008, HCA 586, $ 93.600; BIGA, MARIA LAURA, RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, SYMBOL PACK 1.6 16 V, 2011, KOL 707, $ 80.100;
PERONDINI, RUBEN OSVALDO, PEUGEOT, FURGON, PARTNER CONFORT 1.4, 2014, OCL 645, $ 131.100; GROSSO, CARLOS DANIEL,
VOLKSWAGEN,  SEDAN 4  PUERTAS,  POLO  CLASSIC  1.9L  SD  31  A,  2008,  HMO 258,  $  49.500;  VILLALBA,  GRACIELA  ISABEL,
VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, GOL TREND 1.6, 2012, LDR 509, $ 111.900; MELETTA, CLAUDIA CRISTINA, FIAT, SEDAN 3
PUERTAS, PALIO FIRE 1.4, 2012, KWV 616, $ 102.900; MONGUZZI, VANESA, VOLKSWAGEN, PICK UP, AMAROK 2.0L TDI 180CV 4X2
554, 2015, PGG 856, $ 413.300; en el estado que se encuentra y exhibe del 17 al 22 de Noviembre de 10 a 18 hs en Hipermercado
Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires.
Puesta en marcha Lunes 21 a las 11:00 horas en el mismo domicilio.- Condiciones de la Subasta y utilización del portal para
cualquier usuario, sea presencial o vía online: Se deberá consultar las mismas en el portal wwww.narvaezbid.com.ar. Para participar
del proceso de subasta electrónica y presencial, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento
de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de
la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las
unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben en forma individual, con base y al mejor postor. Las
fotos y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID, sin perjuicio de la exposición
virtual por esa vía, es de responsabilidad exclusiva de los usuarios cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los
bienes,  debiendo concurrir  al  lugar de exhibición.  Finalizada la subasta,  y exclusivamente para aquellos usuarios que hayan
realizado ofertas de manera presencial deberán abonar en efectivo la suma de pesos cinco mil ($5.000) en concepto de Seguro de
Participación, si la oferta efectuada por el interesado es aceptada, el valor entregado será tomado como a cuenta del pago de la
comisión y servicio por gestión administrativa y en caso que la oferta no sea aceptada el valor entregado, será devuelto, en un plazo
de hasta 5 días hábiles de confirmado el rechazo de la oferta.- Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote
adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio
de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado por el comprador dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la
aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin
interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se
encuentra sujeta a la  aprobación de la  entidad vendedora.  Las deudas,  infracciones,  gastos de transferencia,  certificado de
verificación policial e informe de dominio, están a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones técnicas de los
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a
modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que
los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por
los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la
fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de
compra. Transcurridos los 7 días corridos de comunicado el retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la
estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne a Banco Santander Rio S.A.,
de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se deberá
concurrir con documento de identidad en caso de asistir en forma presencial. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP
Número 3724. Buenos Aires, 3 de Noviembre de 2016.-

$ 176,10 307660 Nov. 10

__________________________________________

COMUNA DE MELINCUÉ

CONVOCA

La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: Osvaldo José Bonino. Dominio inscripto en el Registro de la Propiedad: Tomo: 423, Folio: 452, Número: 143992, de fecha
15/12/1986. PPI N° 17-09-00-370441/0003-3.

$ 33 307664 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________



La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: ZÁRATE GUMERSINDO SUC. Sin datos de dominio. PPI N° 17-09-00-370732/0000-7. Melincué, 3 de noviembre del año 2016.

$ 33 307663 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: Calaon Antonio Sin datos de dominio. PPI N° 17-09-00-370900/0001-3. - Melincué, 3 de noviembre del año 2016.

$ 33 307666 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: ZABALO NICASIO J. SUC. Sin datos de dominio. PPI N° 17-09-00-370364/0000-4.

$ 33 307661 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: CORONEL LUISA VITA VD. Sin datos de dominio. PPI Nº 17-09-00-371005/0000-3.

$ 33 307655 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________

La Comuna de Melincué convoca a quienes se consideren propietarios, poseedores, cesionarios, herederos y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por el
término de 30 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Melincué: Empadronado en el SCIT nombre
de: BREBBIA ALBERTO D. Dominio Inscripto al T° 199, F° 115 Nº 108767 (29/09/1962). PPI N° 17-09-00-370731/0003-5.

$ 33 307659 Nov. 10 Nov. 14

__________________________________________


